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METODOLOGÍA PARA APLICACIÓN DE PREFERENCIAS 

POR VAE EN LA ADQUISICIÓN DE SOFTWARE 



Antecedentes 

Entes de control 

 Asegurar la soberanía 
tecnológica, impulsar la 

innovación nacional, optimizar 
el gasto estatal fortaleciendo el 

desarrollo local y facilitar la 
inclusión digital. 

En la contratación 

Preferencias  en la 
Adquisición de software a 
través del porcentaje de 
Agregado Ecuatoriano 

Constitución de la 

República arts. 385 y 386 . 

Decreto Ejecutivo 1014 

(2008) y 1425 (2017), 

Guía Política Pública en 

Datos Abiertos (2014).  

Código establecido el 9 

de Diciembre del 2016,  

Mediante Registro oficial 

No.899 en la ´República 

del Ecuador 

Establece la política 
sobre el uso de las 
tecnologías libres 

Fuente: Elaborado por  el autor de Código Orgánico de la Economía Social de los conocimientos, creatividad e innovación, arts.145 al 151.Decreto 899,2016 

Decreto 1073 publicado del 15 de junio del 2020 
publicado por R0 el 16 de junio del 2020. 

REGLAMENTO PARA ADQUISICIÓN DE 
SOFTWARE POR PARTE DEL SECTOR PÚBLICO  



Se entiende por tecnologías libres al software de código abierto, los estándares abiertos, los contenidos 
libres y el hardware libre. 

Software de 
código abierto  

Software en cuya 
licencia el titular 

garantiza al usuario 
el acceso al código 

fuente y lo faculta a 
usar dicho software 

con cualquier 
propósito. 

Contenidos 
Libres 

Es el acceso a toda la 
información asociada al 

software, incluyen 
documentación y demás 

elementos técnicos 
diseñados para realizar la 
configuración, instalación 
y operación del programa  

Estándares 
abiertos 

Los estándares 
abiertos son formas de 

manejo y 
almacenamiento de 

los datos en los que se 
conoce su estructura y 

se permite su 
modificación y acceso. 

Hardware 
libre 

Diseños de bienes o 
materiales y demás 

documentación para 
la configuración y su 
respectiva puesto en 

funcionamiento. 

Fuente: Elaborado por  el autor de Código Orgánico de la Economía Social de los conocimientos, creatividad e innovación, art.142. Decreto  899,2016 

Antecedentes 

Tecnologías Libres 



Antecedentes 

Prelación en la adquisición de software por parte del sector público 

 Para la contratación pública relacionada a software, las entidades contratantes del sector público 
deberán seguir el siguiente orden de prelación: 

Software en cualquier otra modalidad que incluya servicios con un 
componente mayoritario de valor agregado ecuatoriano; 

Software de código abierto que incluya servicios de desarrollo de 
código fuente, parametrización o implementación con un importante 
componente de valor agregado ecuatoriano; 

Software de código abierto sin componente mayoritario de servicios de 
valor agregado ecuatoriano; 

Software internacional por intermedio de proveedores nacionales. 

Fuente: Elaborado por  el autor de Código ingenios, art.148. Decreto  899,2016  art.462.4 de la Codificación a las Resoluciones SERCOP 
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5 Software internacional por intermedio de proveedores extranjeros. 



Alcance de las preferencias en los procedimientos de  
contratación pública 

Las siguientes disposiciones se aplicarán para todos 
los procedimientos de contratación cuyo objeto sea 
el desarrollo de software, adquisición de software y 

provisión de servicios relacionados al software,  
 inclusive a los sujetos a los procedimientos régimen 

especial, incluidos el giro específico del negocio. 

Las entidades contratantes aplicaran la metodología de cálculo de VAE anexa a la 
Resolución 107-2020 para la aplicación de preferencias. 

Fuente: Elaborado por  el autor de art.88.1  y 88.2 de la Codificación a las resoluciones SERCOP.  



Fuente: Elaborado por el autor de Resolución SERCOP107-2020- Codificación a las Resoluciones 462.1 

Formulación de Especificaciones Técnicas y Términos de Referencia 

En la formulación de sus términos de referencia y especificaciones técnicas, las 
entidades contratantes deberán preferir y promover el uso de tecnologías libres. 

www.softwarepublico.gob.ec 
Antes de iniciar un procedimiento de 

contratación cuyos objetos estén 
relacionados al software, las entidades 

contratantes deberán consultar el Portal 
del Sistema de Información de Ciencia, 

Tecnología, Innovación y Saberes 
Ancestrales, y el Portal de Software 

Ecuatoriano, a efectos de poder 
formular las especificaciones técnicas o 

términos de referencia. 
 



Consulta del Catálogo para adquisición de software 

Fuente: Adaptado por el autor de Resolución SERCOP107-2020- Codificación a las Resoluciones 462.2 

Las entidades contratantes, previo a realizar un procedimiento para la contratación 
de software, deberán verificar  si el software, se encuentra disponible en el 

Catálogo Electrónico, en cuyo caso deberá ser contratado mediante este 
mecanismo. 



Verificación de existencia o no producción nacional 

Fuente: Adaptado por el autor de Resolución SERCOP107-2020- Codificación a las Resoluciones 462.3 

Para el caso de adquisición de software 
internacional por intermedio de 
proveedores extranjeros, las entidades 
contratantes antes de realizar los  
procedimientos de selección en el 
extranjero o antes de realizar la 
adquisición, deberán efectuar la 
verificación de no existencia de 
producción u oferta nacional, 
conforme el procedimiento previsto en 
la presente Codificación, para  lo cual 
deberán adjuntar a su solicitud, la 
autorización emitida por el ente de 
regulación en materia de Gobierno 
Electrónico correspondiente. 



Disposiciones sobre el orden de prelación para la contratación del SW 

Fuente: Adaptado por el autor de Resolución SERCOP107-2020- Codificación a las Resoluciones 462.4 y 462.8 

De no ser posible contratar a 
través de la primera clase de 

prelación, las 
entidades contratantes podrán 
aplicar las siguientes clases de 

prelación para lo 
cual previamente deberán 

gestionar la correspondiente 
autorización del ente de 
regulación en materia de 

Gobierno Electrónico. 



Disposiciones sobre la Adquisición de software 

Fuente: Adaptado por el autor de Resolución SERCOP107-2020- Codificación a las Resoluciones 462.5 

Cuando el objeto de contratación 
consista en adquirir software, las 

entidades contratantes establecerán 
el tipo de procedimiento de 

contratación en base a su cuantía, y 
de acuerdo a la determinación que 

efectúen sobre si dicho objeto 
constituye un bien normalizado o no 

normalizado. 

Se deberá contar adicionalmente con los 
servicios de desarrollo, parametrización 
e implementación, ya sea uno solo de 

aquellos o de manera conjunta. 



Desarrollo de software y servicios relacionados con el software 

Fuente: Adaptado por el autor de Resolución SERCOP107-2020- Codificación a las Resoluciones 462.6 

Cuando el objeto de contratación consista en desarrollar software, o en servicios 
relacionados al software, las entidades contratantes deberán realizar  su contratación a 

través del procedimiento de Consultoría. 
 
 

. Por servicios relacionados al software, se entiende al 
conjunto de actividades profesionales, de asistencia 

técnica. 

El desarrollo de software se refiere a servicios 
profesionales no normalizados que tienen por 
objeto el desarrollo del software o programa 
informático. 



Adjudicación del contrato 

Fuente: Adaptado por el autor de Resolución SERCOP107-2020- Codificación a las Resoluciones 462.7 

La adjudicación del contrato se 
efectuará bajo criterios del mejor 
costo, conforme lo establecido en los 
números 17, 18 y 19 del artículo 6 de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública. 



Fuente: Elaborado por el autor de  Procedimiento numeral 5 Metodología para cálculo del VAE  

Ofertas- Cálculo del VAE en adquisición de software 

Horas efectivamente 
empleadas  para 

completar los 
parámetros 
establecidos 

Cumplir con factores 
específicos 

respaldados con 
documentación 

Contar con un 
porcentaje de VAE 
mayor al umbral 

establecido 

Adjuntar en la oferta 
el Formulario de 

declaración del VAE. 



Factores para el cálculo del VAE de la oferta 

Lugar de 
domicilio 

Personal 
técnico 

ecuatoriano 

Total de 
horas 

efectivas  

Parámetros 

Desarrollo, 
parametrización e 
implementación 

Total de horas 
empleadas por  
cada parámetro 

Proveedor 
domiciliado en 

Ecuador, o 
desarrollar software 

en territorio 
ecuatoriano 

Profesionales y 
técnicos  de 

nacimiento o de 
naturalización 
ecuatoriana 

Fuente: Elaborado por el autor de FACTORES numeral 5.1 Metodología para cálculo del VAE  



Parámetros para determinar el VAE en la adquisición de 
software 

Fuente: Elaborado por el autor de  art. 2  Decreto 1073 y numeral 5.1.1  Parámetros de la Metodología para adquisición de software, SERCOP. 

Desarrollo: Corresponde a la actividad que considera 
como componentes a lo siguiente: análisis de  los 
requisitos y su viabilidad, diseño de la solución, 
programación de la solución, pruebas, integración y 
validación. 

Parametrización: Corresponde a la configuración 
necesaria para el correcto funcionamiento de la 
solución considerando la provisión de servicios para la 
adaptación a las necesidades requeridas.  

Implementación: Hace referencia a la instalación del software 
elegido, su configuración, pruebas, capacitación a los usuarios de 
la solución, el soporte, mantenimiento y transferencia 
tecnológica. 



Umbral de Valor de Agregado Ecuatoriano 

Importante 
componente de 

VAE 

Componente 
mayoritario de 

VAE 

Sin componente 
mayoritario 

Fuente: Elaborado por el autor de  art. 2  Decreto 1073 y numeral 5..2  Umbral del Valor de Agregado Ecuatoriano. Metodología para adquisición de software. 

Es el porcentaje mínimo de Valor Agregado Ecuatoriano que debe cumplir una 
oferta a fin de que ésta sea considerado ecuatoriano y acceda a las preferencias 

≥ 60% 
˃20% ˂ 60% 



Adquisición de software - Cálculo del VAE en las ofertas 

Para procesos de contratación pública relacionados a la adquisición de software, se 
calculará el VAE de las ofertas en función del total de horas efectivamente empleadas para 
completar los parámetros establecidos, aplicando la siguiente fórmula: 

Siendo el subíndice i cualquiera de los tres parámetros establecidos (desarrollo, 
parametrización o implementación). 

Fuente: Elaborado por el autor de 5.3.1 Determinación del VAE de la oferta en la adquisición de software. 



Fuente: Elaborado por el autor de 5.3.1 Determinación del VAE de la oferta en la adquisición de software. 

Ejemplo 

Cálculo del valor de agregado ecuatoriano de la Oferta 



Fuente: Elaborado por el autor de Metodología para cálculo del VAE en el Desarrollo de software, SERCOP 

Cálculo del valor de agregado ecuatoriano de la Oferta 

Siendo el cálculo del VAE: 



Fuente: Elaborado por el autor de  numeral 5.3.2 Metodología para aplicación de VAE en adquisición de software. 

Preferencias a los servicios relacionados al software 

Los servicios relacionados a software son servicios 
profesionales, especializados no normalizados, por 

tanto, para aplicar preferencias en servicios 
relacionados a software se deberá cumplir con lo 
establecido en toda la normativa referente a una 

contratación de consultoría. 

No  aplica cálculo del VAE para temas de consultoría 



Documentos de respaldo 

 “Formulario de Declaración de Valor Agregado Ecuatoriano” 
 

 Análisis integral del VAE por parte del oferente, calculado en 
función del total de horas efectivamente empleadas dentro 
del proyecto, desglosado por cada uno de los parámetros 
definidos.   

 Registro de Propiedad Intelectual expedido por el Servicio 
Nacional de Derechos Intelectuales-SENADI. 

  
 Documentación oficial que respalde la nacionalidad del 

personal técnico declarado en el Valor Agregado Ecuatoriano 
de la oferta.  

 
 Presentación de planillas de afiliación al IESS, certificados, 

contratos o facturas que respalden que el  personal técnico 
declarado en el Valor Agregado Ecuatoriano de la oferta 
forme parte de la nómina del proveedor.  

  
 Documentación oficial que respalde el domicilio fiscal del 

proveedor. 

Fuente: Elaborado por el autor de  numeral 5.4 Documentos de respaldo de la  Metodología para aplicación de VAE en adquisición de software. 



Disposiciones generales 

La validación de los trabajadores que labora en la producción del bien (software) se 
circunscribe al  personal técnico que participa en su  elaboración de acuerdo a los 

parámetros establecidos.  

Queda excluido del cálculo del VAE el personal que no participa en el proceso productivo, 
tales como: personal administrativo, de logística, de transporte, vendedores, gerencia, 

entre otros. 

Cuando un procedimiento de contratación pública relacionado a software, incluya la 
adquisición de bienes (software) y la prestación de servicios distintos a los definidos 

en esta metodología simultáneamente, el CPC escogido por la entidad deberá ser 
aquel que represente el mayor porcentaje del presupuesto referencial.  

En estos casos, el oferente será calificado como PRODUCTOR de los bienes (software) o 
servicios objeto de la contratación, cuando su actividad productiva contribuya al  rubro de 

mayor porcentaje dentro del procedimiento.  

Fuente: Elaborado por el autor de  numeral 5.5 de “Disposiciones generales” de  la  Metodología para aplicación de VAE en adquisición de software. 



 
Hasta que el Módulo Facilitador de la Compra Pública – MFC se encuentre 
desarrollado y actualizado conforme a esta metodología, los proveedores  Dentro 
del Formulario de Declaración de Valor Agregado Ecuatoriano de la oferta vigente, 
deberán responder NO a la pregunta ¿Es usted DISTRIBUIDOR, COMERCIANTE, 
IMPORTADOR,REPRESENTANTE DIRECTO o  INTERMEDIARIO de todos los productos 
que conforman su oferta?, y dejar en blanco los casilleros a y b del formulario en 
mención, con el objeto de completar la información correspondiente para anexarla 
de manera manual al MFC. 

 

Fuente: Elaborado por el autor de  numeral 5.5 de “Disposiciones generales” de  la  Metodología para aplicación de VAE en adquisición de software. 

Disposiciones generales 

Cuando el objeto de contratación se refiera a la adquisición de un bien 
(software), ser prestador de servicios distintos a los definidos en esta 

metodología, no califican al proveedor como productor. 



PANTALLA MFC- opción “ANEXOS” (PROVEEDORES) 

 

Fuente: Elaborado por el autor de MODULO FACIITADOR DE CONTRATACIÓN PARA PROVEEDORES 



Formulario para declaración del VAE –adquisición de 
software 

Fuente: Formularios para declaración del VAE -Metodología para aplicación de VAE en adquisición de software. 



Formulario para declaración del VAE –adquisición de software 

Fuente: Formularios para declaración del VAE -Metodología para aplicación de VAE en adquisición de software. 
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